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El PARLAMENTO PATAGONICO
RECOMIENDA :

Artículo 1º:	Solicitar a las legisladoras y a los legisladores nacionales de las provincias que conforman la Región Patagónica, que realicen las gestiones necesarias ante las autoridades correspondientes, para crear el “Mercado Concentrador Patagónico” en el cual se concentren los productos provenientes de las distintas provincias patagónicas.
Artículo 2º: 	El Mercado Concentrador Patagónico tendrá como finalidad favorecer a productores en la comercialización directa de sus productos, rebajar precios para comerciantes mayoristas y minoristas, posibilitar que los productores expongan y comercialicen su producción, desarrollar un sistema de acopio y fletes con cámaras de fríos para la conservación de sus productos desde su origen hasta su llegada al destino de comercialización, promover la venta de productos de las provincias patagónicas, impulsando mayor productividad y valor agregado a la producción regional, fomentar precios de referencia de los productos patagónicos ofrecidos, por sus atributos diferenciadores.
Artículo 3°	Comuníquese al Congreso Nacional y a los Poderes Ejecutivos y Legislativos de la Región de la Patagonia.-
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